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SEN A DO DE LA REPUBLICA DOMI N ICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
19 de marzo de 1980 .-

Presidente del Senado . 

Señor 
Manuel A. Nola sco Guzmán 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Justicia . 

Envío del Proyecto de Ley 
por medio del cual se ins­
tituye el día 18 de abril 
de cada año como el 11 Día 
del Legislador" . 

El referido Proyecto de Ley 
fue leído en sesi6n de esta 
misma fecha . 

REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios correspondientes . 

Atentam'en.te , 

JUAN 

SENADO 
Rt:PUBLICJ\ OOMINICo\NA 
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Santo Domingo de Guzmán., D.N., 
19 de marzo de 1980 .-

Presidente del Senado. 

Señor 
Manuel A. Nolasco Guzmán 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Justicia. 

Envío del Proyecto de Ley 
por medio del cual se ins­
tituye el d i a 1 8 de abril 
de cada año como el "Día 
del Legi s lador". 

El referido Proyecto üe Ley 
fue leído en ses i6n de esta 
misma fecha. 

RE.MITI DO cortésmente, para los fines 
r egl amentarios correspondientesª 

Atentamente , 

UAN l~A] AEL ~ ERALTA PEREZ , 
esidente.-

SENADO 
RerúSLICA OOMINICANA 



SENADO D E LA REPUBLICA DOMI N ICANA 

ANTEPROYECTO DE LEY QUE CREA 
EL " DIA DEL LEGISLADOR" . 

CONSIDERANDO: que ha sido costumbre en el pais dedicar un 
áia del año a conmemorar el recuerdo de instituciones con 
la vida pública y politica dominicana o con su cultura o 
historia; 

SENADO 
R I 1'11111 1( A no\l\ lNH'At-..A 

CONSID2RMIDO : que entre los poderes del Estado , el Poder 
Legislativo constituye un baluarte de la institucionalidad 
dominicana por su función en la elaboración de las leyes y 
su intervención decisiva en los demás aspectos de la insti­
tucionalidad dominicana; 

CONSIDERANDO: que el Congreso iniciado el 16 de agosto del 
año 1978, por su estructura , está destinado a jugar un pa­
pel~ importante en la institucionalidad que vive el pue­
blo dominicano , por lo que es justo instituir como el "Dia 
del Legislador" el 18 de abri l de cada año, por haber sido 
ese dia en que se promulgó la primera ley en la República 
en el año 1845. 

POR TALES t~OTIVOS, se ha dictado la presente ley: 

ARTICULO PRIMERO: se instituye e ldi a 18 de abril de cada 
año como e l " Dia del Legislador " . 

ARTICJLO SEGUNDO: Las Cámaras conjunta o separadamente con­
raemorarán con actos el dia del Legislador. 

DADA en . . . 
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ANTEPROYECTO DE LEY QUE CREA 
EL "DIA DEL LEGISLADOR". 

CONSIDERANDO: que ha sido costum•re en el pais dedicar un 
a1a del afio a conmemorar el recuerdo de instituciones con 
la vida püblica y política dominicana o con su cultura o 
historia; 

RErUBllCA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: que entre los poderes del Estado, el Poder 
Legislativo constituye un baluarte de la institucionalidad 
dominicana por su funci6n en la elaboraci6n de las leyes y 
su intervenci6n decisiva en los dem~s aspectos 4e la insti­
tucionalidad dominicana; 

CONSIDERANDO: que el Congreso iniciado el 16 de agosto del 
afio 1978, por su estructura, está destinado a jugar un pa­
pel muy importante en la institucionalidad que vive el pue­
blo dominicano, por lo quo es justo instituir como el "Dia 
del Legislador" el 18 de abril de cada afio, por haber sido 
ese d1a en que se promulgó la primera ley en la Repdblica 
en el año 1845. 

POR TALES MOTIVOS, se ha dictado la presente ley: 

ARTICULO PRIMERO: se instituye e ldia 18 de abril de cada 
año como el "Dia del Legislador". 

ARTICULO SEGUNDO: Las Cámaras conjunta o separadamente con­
memorarán con actos el d1a del Legislador. 

DADA en. 
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CONSI DERANDO : Que ha s i do costumbr e e n el país dedi car un d í a del añ 

a conmemorar el r ecuerdo de insti t u ciones v i nculadas con la vida públ ica 
y política dominicana o con su cultura o hiqtoria ; 

CONSIDERANDO : Que entre los Poderes del Estado , el Poder Legislativo 
constituye un baluarte de la institucionalidad dominicana por su función 
en la elaboración de las leyes y su intervención decisiva en los dem~s -
aspectos de la institucionalidad dominicana ; 

CONSIDERANDO : Que el Congreso iniciado el 16 de agosto del año 1978 , 
por su estructura , está destinado a jugar un papel muy importante en la 
institucionalidad que vive el pueblo dominicano , por lo que es justo ins 
tituir como el " Día del Legislador " el 18 de abril de cada año, por ha­
ber sido ese día en que se promulgó la primera ley en la República en el 
año 1845 . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO PRIMERO : Se instituye el día 18 de abril de ca'da año como el 
" Día del Legislador". 

ARTICULO SEGUNDO : Las Cámaras conjunta o separadamente conmemorarán -
con actos el día del Legislador . 

11 
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SEN A DO DE LA REPUBLICA DOMINIC AN A 

INFORME QUE HINDE LA COMISION PEBMANENTE DE JUSTICIA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA , SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE INS 
TITUYE EL DIA 18 DE ABRIL DE CADA ANO COMO "EJ..i DIA DEL­
LEGISLADOR" . 

La Comtsión Permanente de Justicia, reunida en se­

si6n de estudio de esta misma fecha , en relaci6n al Pro 

yecto de Ley que instituye el 18 de abril de cada año co­

mo "Dí.a del Legislador" ha RESUELTO recomendar al Pleno -
/ 

Sea&torial la aprobación del referido proyecto de ley . 

Por tanto esta Comisión solicita al Pleno Senato -

rial, la inclusión en el O~den del Día de la sesión 

boy j 

En Santo Domingo de Guzm~n , Distrito Nacional , hoy 

día 9 de abril de 1980 . 

POR LA COMISION 



SENADO 
Jt.FrlJRI ICA L)(')MJ,-.,; C"ANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOM I NICANA 

BLANCO , 

rho 



.. 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN , D. N.­
~9 do abril , 1980.-

Sefior 
Lic . Batuey De Campa Jiménez, 
Presidente de la Cámara de Diputados , 
SU DESPACPO. 

Sefior Presidente: 

SENADO 
R I l'IIRI IC A 00"11NH A.N"-

Aprobado por el senado, ~n sesión de esta mis 
ma fecha , pláceme remitir a usted para los fines Constituciona 
les , el ~~exo Proyecto de Ley, mediante el cual se instituye= 
el día 1 7 de abril de cada afio como el "Día del. Legislador". 

Eate Proyecto de Ley se originó mediante mo 
ci6n 9resentada por el Dr . Salvador Jorge Blanco , Senador por 
ol Distrito NacionaJ. . -

JRPP/amp. 

Atontam nte le saluda , 

A PEREZ , 
ado . ~ 
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SENADO 
RlrÚBLICA 00Yi.lt,,,ICAN,\ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COlilSIOOP-At'lOO: Que a sido costumbr en el p a:!s do 'car u,.., d a dol 

afio o con o rar l reouer o d iosti tuoi o os co la vi a ública 

política o ninioana o eon ~u cultura o l , storla, 

cntr J.os ¡.,o r s l ~ataao, el Po d r L i $lativo 

constituv un aluarto de 1 inatituoi onalidad ~ominio ona oor ~-u funoi6 

G'll J.a lab:>rac:ió:1 oo las 1 yes y au inte:rvcmció 

aspectos d · l a in ti tucionalid ad ctominicona1 

CONSI RI\NOO: o c-.l co roso iniciad.o l 1 

yer su o tructur , est stin c..o a ju ar un p a 

itucionelid ~ vi~ el p lo o . 
¡_ i eano , por 

tui como el 41[>f ~ l s vdortt l l ri! 

ro.do €\ n ;U s pro l gó la prirr ra 1 y e 

1845. 

ART'.ICULO P Ir .;RO: ins t.i · ye el ia 17 

~oioivo n lo$ • áa -

avosto ol ano 1 97 , 

l i r ... ant an la ins -

lo que es j oto in i -

e a afio , por r -

l. " 9úblic en l ,o 

e da afio como 

AATI 'ULO SBGUNOO : as e • aros con j'Ul1t a o s parad nti conmemorarán 

con actos el día eel Legislador. 

AA'lTI tJLO 'l'CRCERO i ( Transitorio) , El d ía del ~ialador d e ostc afio 

sorá el 22 d e l s de ayo. 
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ASUNTO: 

CONGRESO NAC:IONAI 
P:roy.. de Ley ~¡'UG !na.ti tuy• e.l Ka 17 de abin de 
cada $lo~ al D:!a del t..egis1aclor~ 

IUPU&LICA UOMINICANA. 

PAG. 

Nacior.i-!'\)., (td f,J:A t r ) n,w.1ingo d ~: 1;;• ~ ... M.."l , Diat;:ito Naeionc!l,, capital de l.a 

Repdblica VOt!_ll,ü-cc>:. i: . a ;Lo "'~' ~ tr .:.:!.r.uave o!" del mes de abril del aík) 
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racioo. 
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